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iÉtirulíi arníulal 

de León 
SUBASTA-CONCURSO 

Esta Eterna. Dipu tac ióa ce l eb ra r á 
segunda subasta-concurso para la 
ejecución de las obras del C. V, de 
Villarnera al C. V . de Riego de la 
Vega a Veguellina, n ú m e r o C. 117, 
siendo ésta la segunda subasta-con
curso y ce lebrándose con arreglo al 
mismo proyecto y pliegas que la p r i 
mera. 

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de cieato no
venta y ocho m i l doscientas seteata 
y siete pesetas tres cén t imos . 

La fianza provisional es de tres 
mil novecientas sesenta y cinco pe
setas cincuenta y cuatro cén t imos , 
que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósi tos o en la á e la 
Corporación, siendo el 4 por 100 del 
presupuesto la fianza definitiva y r i 
giendo en esta materia la Ley de 13 
« O c t u b r e de 1940, en re lac ión cen 
el Decreto á e 2 de Noviembre del 
mismo año . 

El plazo de ejecución será de ocho 
meses. / 

Log poderes se rán bastanteados 
•caíid ¿Jetrad* con ejcrcicio en ^ 

t í"08 Pliegos de propos ic ión se rein-
vin í̂V011 4,75 Pesetas y sello pro-

nciai de 1 peseta, p resen tándose en 
de 1 gpClado de Intereses Generales 

a Lon>oración durante el plazo 

de diez días hábi les contados a par- i las obras del C. V. de «Vil larnera al 
t i r del siguiente al áe la pub l i cac ión j camina vecinal de Riego de la Vega 
de este a n u n c i ó ea el Boletín Oficial; 
del Estado, de diez a trece horas. Es j 
inexcusable la presentación del plie 
go de «Referencias» en las condicio
nes que se determinan es la Base 4 / 
del pliega E c o n é m i c o Administra
tivo, 

a Veguell ina», n ú m e r o C. 1-17 
y conforme en todo, con los mismos 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de . . . ^ (aquí la propesi-
ción por el precio tipo a can la baja 

L a apertura de proposiciones ten i que se haga, adv i r t i éndose que será 
d rá lugar en el salón de sesiones del desechada la que no exprese escrita 
palacio provincial a las doce horas en letra la cantidad de pesetas y 
del día siguiente al de quedar cerra- cént imos) . Igualmente se c o m p r ó m e 

| do el plazo de admis ión de pliegos, 
. en acto presidido por el de la Cor-
i porac ión o Vicepresidente en su 
i caso con asistencia de un Sr. D ipu
tado y Sr. Secretario de la Excelen
t í s ima D ipu t ac ión . . 

La d o c u m e n t a c i ó n estará de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporac ión . 

Modelo de proposición 
Don . . „ > . mayor de edad, vecino; 

de que habita en . . . . pro
visto de la cédula personal de la 
clase . . . . tarifa . . . . . n u m 
expedida en . con fecha . . . . . . 
de (o en su defecto documen-

identidad que la sustituya), 

le a qne las remuneraciones m í n i 
mas que h a b r á n de percibir los 
obreros de cada oficio y ca tegor ía 
empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compo
ten tes. (Fecha y firma del. propo
nente). 

León , 28 de Febrero de 1951,—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
831 N ú m . 190.—171,60 ptas. 

Tasa de Rodaje 
Se pone en conocimiento de los 

to de identidad que la sust i tuya; ,f-señores Secretarios de los partidos 
obrando en su propia derecho (o con judiciales de S a h a g ú n y R iaño que 
poder bastante de D, . . en cuya pueden cobrar en la Depos i ta r ía 
represen tac ión comparece) teniendo ! provincial el premio que concede la 
capacidad legal para contratar y no 'i Ordenanza por la confección de pa-
estando comprendido en ninguno de > drones del a ñ o 1949 Este premio 
los casos del a r t ícu lo 9.* del Regla-j co r re sponderá a l Secretario q u e 
m e n t ó de 2 de Jul io de 1924, enterado; haya d e s e m p e ñ a d o el cargo durante 
del anuncia inserto en . . . nú - dicho a ñ o , aunque en la actualidad 
mero del d ía . . . de . . . . de no esté en posesión del mismo, de-
así como de los pliegos de condicio-! hiendo acreditarlo con la oportuna 

económico a d m i - | cert if icación de la Alca ld ía . nes facultativas y 
I nistratívax que se exigen para tomar 
parte en la 2.a subasta concurso de 

León, 1,° de Marzo de 
Presidente, R a m ó n Cañas , 

1951,- - E l 
861 
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O B U S P U B L I C A S Provintia de Leu, 

Anuncio Oficial - Exprop iac iones 
En v i r tud de las atribuciones que me canfiere la Ley de 20 de Mayo de 1932 (Gaceta del 21) 7 no h»biéndoSe 

presentado rec l amac ión alguaa contra la necesidad de o c « p a c i ó n que se intenta; ne acordado declarar dicha 
necesidad de ocupac ión d« las fincas que a c o n t i n u a c i ó n se detallan: 

Núm. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
16 
17 
18 
19 
20 

CLASE DE FINCA 

Pradera de secano 
Idem 
Cereales de secano 
Idem 
Idem 
Reguera 
Cereales d t secano 
Acequia en cons t rucc ión 
Cereales de secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Seada de Herreros 
Cereales de secano 
Idem 
Idem 
C a m i n a d » Sahechores 
Cereales de secano 
Idem 
Idem 

Clasificación 
legón elami-
ilaramiento 

1.2 o 3 

2.» 
2. * 
3. a 
3.a' 
3.a 

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

3.a 
3.a 
3.a 

3.a 
3.a 
3a 

P R O P I E T A R I O Vecindad 

Fernanda Yugueros 
Cesáreo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Cesáreo F e r n á n d a e z F e r n á a d e z 
Saturnino F e r n á n d e z Mart ínez 
Víctor F e r n á n d e z González 

FelicisifflO Moratiel 

F e l i c í s imo Moratiel 
Hoos. T iburc io C. Ca lde rón 
Hi l a r i a Carro B u r é n 
Caacio F e r n á n d e z Mart ínez 
Eligí® Moratiel Yugueros 

Z a c a r í a s F e r n á n d e z Sánchez 
Maximino Zapico Rodr íguez 
F e l i c í s imo Moratiel 

Cesá reo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Hros, Vicenta Rodr íguez Diez 
Nico lás Rebollo Herrero 

Sahechores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem' 
Idem 
Vil lahibiera 
Idem 
Sahechores 

Sabéro 
Sahechores 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Dichas flacas han de ser expropiadas en el t é r m i n o muaic ipa l de Cubillas de Rueda con mot ivo de la cons
t rucc ión de la carretera de La Rampa de Herreros de Rueda, en la carretera de Puente Vil larente a Almanza. y 
cuya re lac ióa de propietarios fué publicada ea el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 14 de Febrero próximo 
pasado, debiendo las interesados a quienes afecta, acudir ante el Alcalde de dicho Mua ic ip io o hacer el nem-
bratniento de perito que les represente en las operacioaes de med ic ión y tasa de sus fincas, en cuyo perito hai 
de concurr ir alguno de los requisitos que determinan los a r t í cu lo s 21 de la Ley de E x p r o p i a c i ó n forzosa vigente 
y el 32 del Reglamento para su ejecución, previnieado a dichos interesados que de no hacer el referido aombra-
miento dentro del plazo de ocho (8) d ías que la Ley s e ñ a l a , contados desde el de p u b l i c a c i ó n de este aauncio, o 
de hacerlo en persona que na r e ú n a los requisitos legaies, se les cons ide ra rá conformes con el que representa a 
la Admin i s t r ac ión , que l o será el Ayudaate de Obras P ú b l i c a s , D. Fernando Mijares Blanco. 

León , 2 de Marzo de 1951, —El Ingeniero Jefe, (ilegible). 790 

elalora de M Pilleas 
i i l i praiiBEia É8 L i 

A N U N C l O O F I C I A L 
Dan Remigio Sutil Gascón, vecino 

de Mansilla del P á r a m o , solicitshau-
tor izac ión para hacer usa conduc
ción de aguas, cruzando la carretera 
de Mayorga a Astorga, en su K m . 52, 
H m . 5, para riego de dos fincas. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados coa l a 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días háb i les a partir de la pu
b l icac ión de este anuacio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, en el 
Ayuntamiento de Urdía les del P á r a 
mo, ún i co t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al p ú b l i c o 

la iastaacia en los d í a s y horas há 
biles de oficina. 

León, 27 de Febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, ( i legible). 
731 N ú m . 193.-39,60 p ía s . 

Pele ia t i é i i e iMiisírla l e L e É 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Indust r ia a instancia 
de «Eléctr icas Leonesas, S. A.», do 
mici l iada en L e ó n , calle de Indepen
dencia, 1, ea sol ici tud de autoriza
c ión para instalar un centro de trans 
OQ^ÍS^ dT75 K- V- A- y J^ea a 
áá üüü(220 voltios, para servicio de 
Cuesta y Cano, en Matarrosa del Sil 
y cumplidos los t r á m i t e s reglamen
tarios ordenados ea las disposicio 
aes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléct r icas 
S. A.» la ins t a l ac ión del centro *« 
t r ans fo rmac ión y linea solicitadts. 

Ésta au to r i zac ión se otorga « 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma U del» 
Orden Minister ia l de 12 de Septiem
bre del misaio a ñ o y las especiap 
siguientes: . 

1. a E l plazo de puesta ea marca 
será de quince d ías , contados a p» 
ti r de la fecha de notificación al 
teresado 

2. a La i a s t a l a c i ó n de r e f e r e ^ 
se e jecu ta rá de acuerdo con las 
rac ter ís t icas generales consig0 ^ 
en el proyecto que ha serviqo 
base a la t r a m i t a c i ó n del expele c 
con las obligadas modificaciones 
resultan de su adap tac ión a ^ oe. 
trucciones de ca rác te r g^^Vl tfi-
glamentos aprobados por 9r 1049 
nisterial de 23 de Febrero de i»* 



. autorizada la uti lwa-
A Í la tensién nominal áe 

« I f ^ n 920 voltios, en a tención a que 
P i ^ L l a c i ó n proyectada ha de co-
la ce con «Eléctr icas Leonesas» 

fuVcionaraiento a esta tensión 
. Fsta Delegación de Indastna 

efectuara durünU las obras de insta 
•'n v una vez terminadas estas las 

lacl0 J u ^ i n n e s necesarias por lo 

nectarse con 

^ • Esta U 
efectuará dui 
lación y un* 
coinprobaCloneS necesarias pur ^ 
^ue afecta al cumplimiento de las 
Condiciones reglamentarias de los 
«¡.rvicios de electricidad y asimismo 
Ide las condicioMes especiales de 

esta resolución y en re lación coa la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en-las disposiciones vigen
tes. , . . , , 

5. » El peticionario d a r á cuenta a 
está Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su rec®n®cimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i -
niientd por parte de aquél , de las 
candicionés especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando Con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la pres tación del ser-
TÍCÍO, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
uua copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. ' Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. " La Admin is t rac ión de jará sin 
efecto ja presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com-
proebe el incumplimiento d é l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones eu los datos que deben 
ngurar en los documentas a que se 
reneren las normas 2.a y 5.a. de la 
Urden Ministerial de 12 de Septiem-
nre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949.' 

León, 13 de Febrero de 1951. ~ 
^1 lageniero Jefe, (ilegible). 

. N ú m . 195.-150,15 ptas. 

Distrito Mesial de Leán 
Cupo forz@so de traviesas 

Por la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca F luv ia l y a pro-
puesta deja Comisaria de Material 
Ferroviario, se comunica a esta Jefa
tura, en fecha 6 del p r ó x i m o pasado 
!jes que con carác ter provisional y 
".nsía nueua orden, en las aútor iza-
«ooes de corta que en lo sucesivo 
je coacedan por este Servicio, no se 
n]ará, en su volumen, porcentaje al
guno de cupo forzoso de traviesas 
ue uía estrecha. 
.Lo que setiace púb l i co para cono-

sarles0^ de l0S qUe Pueda in[ete ' 
Leén. 2 de Marzo de 1951.—El In -

*eniero Jefe. 795 
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No habiendo comparecido a nin-
guiao de los actos del alistamiento 
los mozos del reemplazo de 1951 que 
se expresan a con t inuac ión , pertene
cientes a los Ayuntamientos que se 
indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a la 
ce lebrac ión de los actos menciona
dos, dentro del plazo que se di rá , 
en la inteligencia que de no verif i
carlo, se rán declarados prófugos. 

En el plazo de quince dias: 
Vi l lamanin 

Jesús Carballo Diez, hijo de Faus
t ino y Avelina. 

T o m á s Cubillas Robles, de Fél ix y 
Julia. 

Flprentino García "Barrio, de To
m á s y Rosaura. 

Francisco González Gutiérrez, de 
Faustino y Erundina. 

J o s é Antonio González R o d r í g u e z , 
de Marcos y Leónides . 

Salvador J iménez Gutiérrez , de 
Salvador y Elvira . 

Manuel Marcos Guétara , de Se
g u n d ó y Julia. 

Elias M o r á a González, de Benigno 
y Adela. -

Loren/o Rodr íguez Mar t ínez , de 
Andrés y Felisa. 

T o m á s Edilberts Triguero Corde
ro, de Prudencio y Felipa. 798 

Ma tallan a 
Fernandez Fernandez , Antonio, 

hijo de Antonio y de M.a Nieves. 
He rnández Gut ié r rez , Hejminio , 

de Saturnino y Dolores, 
Morán Fernandez , Pedro, de Teo

doro y Antonia. 
Vaquero Carro, Servando, de Ja

cinto y Lorenza. 805 
Ríoseco de Tapia 

Francisco Salguero Fernandpy, 
hijo de Eduardo y Amada. 843 

Antes del 18 del actual: 
Carracedelo 

Asenjo Martínez, Benito, hi jo de 
Severo y de Consuelo. 

Garnelo Voces, Dionisio Delfín, de 
Avelíno y Erundina. 802 

Ayuntamiento de 
Brazuelo . 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
Pablo Domínguez Fe rnández , a ins
tancia de su hermano el mozo del 
reemplazo de 1949, Avelíno Domín
guez Fe rnández . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
citado ausente, se sirvan participar-



lo a esta Alcaldía , con el mayor n ú 
mero de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a 1 ausente mencionado , 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hermano Avelioo Domínguez Fer
nández . 

El referido Pablo Domínguez Fer
nández , es natural de^ Combarros 
(León, hijo de Juan y Constantina, 
y nac ió el día 5 de Julio de 1925. 

Brazuelo, 28 de Febrero dé 1951,— 
El Alcalde, Antonio Pérez. 788 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno un expediente de transferen
cia de crédi to dentro del presupues 
to extraordinario aprobado para el 
ejercicio de 1950, se anuncia su ex
posición al públ ico por plazo de 
quince d ías , de acuerdo con lo pre
venido en el art 247 en re lac ión con 
el 236 y concordantes del Decreto de 
O r d e n a c i ó n Provisional de las Har 
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946, cuyo expediente puede ser 
examinador en la Sec re t a r í a - Inter
venc ión del Ayuntamiento. 

Vi l lab l ino , 27 de Febrero de 1951-
E l Alcalde, Manuel Barrio. 803 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sopeña de Curueño 

Debidamente autorizada esta Jun
ta por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión , para la ena ienac ión de 
cuatro parcelas de terreno propie
dad de esta Junta, una de catorce 
á reas al sitio de «Las Pasaderas» ; 
otra de cinco á reas al sitio de «El 
Molino»; otra de diez á reas al sitio 
de «Pradera bajo el Puente^ y otra 
de catorce áreas al sitio de «Valde 
frera», por el presente se anuncia 
públ ica subasta para la ena jenac ión 
de las mismas. 

Dicha subasta t endrá lugar en el 
Mencionado pueblo, y sitio de cos
tumbre, el día 18 de Ábri l p róx imo , 
a las doce horas, ante la mesa coas 
t i tuída por el Presidente y Vocales 
de la Junta Administrat iva. La cita 
da subasta se ce lebrará por el pro 
cediraiento de pujas a la llana, du 
rante el plazo de media hora por 
cada parcela. 

La mesa no h a r á ad jud icac ión de 
las mismas si el valor ofrecido para 
cada una no llega al tipo de tasa 
ción, que a con t inuac ión se deter 
mina: 

Se fija como tipo que ha de servir 
de base para la subasta la cantidad 
de 8.000 pesetas para la parcela de 
nomioada «Las Pasaderas»; de 3.000 
pesetas para la denominada «El Mo 
lino»; de 2 000 pesetas para la t i tula 

da « P r a d e r a bajo el P u e n t e » , y 
de 1.000 desetas para la denominada 
«Valdefrera». 

Sopeña de C u r u e ñ o , a 3 de Marzo 
de 1951. — E l Presidente, Gregorio 
Jná rez . 
824 N ú m . 196 —67,65 ptas. 

imiWriiiHi ie iniilEH 
Juzgado comarcal de S a h a g ú n 

Don Lucio Rodr íguez Domínguez , 
Oficial Habil i tadojdel Juzgado co
marcal de S a h a g ú n en funciones 
de Secretario. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal c i 

v i l de que luego se h a r á m e n c i ó n 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del partido en grado de ape lac ión se 
dic tó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sen tenc ia .—En la vi l la de Saha
gún , a veint i t rés de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta; el señor 
D. Perfecto A n d r é s García , Juez de 
primera instancia de la misiaa y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de ju i c io verbal c iv i l seguidos 
an el Juzgado comarcal de esta vi l la 
entre partes: de una y como deman
dante D. Fortunato Merino Merino, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Saeliees del Río, y de la 
otra, como demandados, los herede
ros de D. Manuel Valbuena, vecino 
que fué de la citada localidad, y en
tre ellos D.a Sabina Valbuena García , 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y de la expresada v i l l a de 
Sael ice», ' sobre r e iv ind icac ión ; y,— 
Fallo: Que con impos ic ión al apelan
te de las costas devengadas en la tra
mi tac ión de esta segunda instancia, 
debo confirmar y confirmo en todas 
sus partes la sentencia dictada por 
el Juzgado comarcal de esta v i l l a en 
los autos de j u i c i o verbal c iv i l a que 
este rollo se refiere,—Así por esta m i 
sentencia confirmatoria de la apela
da, definitivamente juzgando en gra
do de ape lac ión , lo pronuncio, man
do y firmo.—Perfecto Andrés .—Ru 
bricado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes, D.a Marce
l ina Valbuena Garc ía y su esposo 
D. Anastasio F e r n á n d e z del Ser, don 
Felipe Valbuena García , vecinos de 
Saeliees del Río (León) , y D. Eleute-
rio Valbnena, cura P á r r o c o de Vi l l a -
cintor y D. Laureano y D. Rafael 
Valbuena Garc ía , en ignorado domi
ci l io , expido la presente para su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia de L e ó n , en S a h a g ú n , a 
veinticinco de Septiembre de m i l no
vecientos cincuenta.—Lucio Rodr í 
guez.-V.9 B.0: E l Juez comarcal, Flo
rencio Espeso. 
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soltero, natural de Oseja, vecina J 
Mansilla de las Muías, hij« de 
mingo y Basilia, de profesió» i0l. 0-
lero,hoy en ignorado paradero ÍÜ*' 
que comparezca en esta Fiscalía p5* 
vincia l de Tasas, sita en la Avi.„-Ü0 
del Padre Isla, n.0 11, 1.'. a f ^ 
constituirse en pr is ión por el p e r í J i 
de tiempo de doscientos cÍDcuen, 
días , por no haber hecho efectiva i 
mul ta que le fué impuesta en el e* 
pediente n ú m e r o 25.240, rogando 
cuantas Autoridades y Agentes de j5 
P o l i c í a Judic ia l sepan del mismo 
procedan a su de tenc ión e ÍD0re' 
en la p r i s ión m á s p róx ima y dando 
cuenta a esta Provincial . 

L e ó n . 28 de Febrero de 195Í._EI 
Fiscal Provincia l de Tasas, (ilegible) 

753. 
o e 

Blanco, Marcelino y su esposa Gon
zález Mar t ínez , Amalia , cuyas demás 
circunstancias personales de ambos 
se ignoran, h a l l á n d o s e en la actuali-
,dad en ignorado paradero, cempare-
Vcerán en este Jnzgado municipal, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 
dols de A b r i l a las once quince ho
ras, para la ce lebrac ión del juicio de 
faltas que se les sigue con el núme
ro 15 de 1951, advi r t iéndoles que de
b e r á n comparecer provistos de las 
pruebas de ^que intenten valerse y 
con el apercibimiento que de 10 
comparecer les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar, 

Y para que conste y sirva de cita
c ión a los denunciados Marcelino 

*Blanco y Amal ia González Martínez, 
expido la presente en León, a' veinti
cuatro de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Miguel Torres. 772; 

Requisitoria 
Por la presente se cita y emplaza a 

Sixto Mart ino Pesquera, de 32 años . 

A N U N C I O f AimcuLAir 

Comunidad te leíanles de tarrace-
lo del Hsaaslerio 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los usuarios del agaa de 
esta Comunidad, para que el ai» 
veinticinco del p r ó x i m o Marzo'con' 
curran a la Junta General que ,haT J 
celebrarse en la Cooperativa de ^ 
Colonia, con objeto de tratar 
asuntos siguientes, según consta 
en el art. 53 de las Ordenanzas de 
Comunidad. t j e . 

Examen y a p r o b a c i ó n de la 
m o r í a general del a ñ o úl t imo. ^ 

D i s t r i b u c i ó n de las aguas r>ar4 
presente a ñ o . rgí-

Examen de las de gastos cor 
pondientes a l a ñ o ú l t imo . , rflCe<le 

Examen y a p r o b a c i ó n si ten 
de las proposiciones que prese 
los diversos pa r t í c ipes . . ^ . ero «•« 

Carracedo a veinte de Feor r 
m i l novecientos cincuenta y 
E l Presidente, David Carballo-
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